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Número de expediente: AT/ce-6539/69.
Origen de la línea: LÍnea subterránea a 25 KV. Derivación

a E. T. número 4.052, Monópole.
Final de la misma: E. T. número 4.118, Hijos de P. Corrans.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,304, subterrcineo.
Conductor Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento· de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley IO/HI66,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
r.oviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso eI\ las condiciones, alcance y limitacio- .
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de lunio de 1972.-El Delegado provincial acci­
dental, Arturo Amal Guasp.-9.989-C.

RESOLVCfON de la Delegación Provincial de Bar~
celana por la que se autoriza y declara la utiUdad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites. reglamentarios en el expediente in~

coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ...Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec­
tos de la imposición de sen,.idumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si­
guientes:

Número de expediente: AT/ce-5898/69.
Origen de la línea: E. T. número 4.121, Superquímica.
Final de la misma: E. T. número 4.147, uREFRACSA,..
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,396, de tendido subterráneo.
Conductor Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Uno de 500 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo, Decreto~ 1775/1967. de 22 de iulio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto: .

Autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso' en las condiciones, alcance y limitacio~
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1972.-El' Delegado provincial acci­
dental, Arturo Amal Guasp.~9.990-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos 1'os trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana.. , con domicilio ~n

Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaracIón de utilidad pública, a los efec­
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas características técnicas principales son· las si­
guientes:

Número de expediente: AT/ce-31040/71.
Origen de la línea: Apoyo número 72 de la línea 25 KV. De-

rivación a E. T. 4.099 «Roca Radiadores,..
Final de la misma: -E. T. 4.247, José Roldán Lara.
Términos municipales a que afecta: Viladecans y Gavá.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,970, de tendido aéreo.
Conductor: Cobre; 16 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueato
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de ~8 de ma.rzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
nOVIembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

.J:.utoriz~r .la instalación de la línea solicitada y declarar ia
utIhdad publtca de la -misma a los efectos de la imposición de

la servidumbre de paso en las condiciones. alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966. -

BarCt";!ona, 10 de junio de 1972.·-El Delegado provincial acci­
dental, Arutro Arnal Guasp.-9.91U-C.

RESOLUCION de la Delegación Provindal de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente/ in­
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de ..Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana,., con domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública, a los efec~

tos de la imposición de servidumbre de paso de. la instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las ai·
guientes;

Número de expediente: AT/ce-8468/69.
Ongen de la lmea E. T. 4.118, Hijos de P. Corrons.
Fmal de la mIsma· E: T. 4.26~ Uieliodoro GimenoJ.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicial 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,300.
Conductor: Cobre; 3 X 50 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable armado.
Estación transformadora: Dos de 160 KVA.; 25/0,220-0,127 KV.

Est::l. Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispueai,o
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 24 da
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instalación de la .línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, akance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2019/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1972.-El Delegado provincial acci­
dental, Arturo Arnal Guasp.-9.992-C.

RESOLVClON de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se QtJ,toriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en esta Delagación Provincial, a instancia de uEmpreia
Nacional Hidro'eléctrica del Ribagorzana», con. domicilio en
Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización
para la instalación y declaración de utilidad pública. a los efec~

tos de la imposición de servidumbre de paso dC' la' instalación
eléctrica, cuyas caracteristicas técnicas principales son las si-
guientes: .

Número de expediente: AT/ce-38300/69.
Origen de la línea: E. T. número 4.237, Mercedes Bernabéu.
Final de la misma: E. T. número 4.501, Juan Herrero Pérez.
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,330 de tendido aéreo y 0,210 ele

tendido subterráneo.
Conductor: Cobre; 3 X 50 Y 16 milimetros cuadrados de sec­

ción.
,Material de apoyos: Cable subterráneo y madera.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA.; 25/0,380-0,220 KV.

Esta Delegación Provincial en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1\)67, de 22 de julio, Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio­
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 10 de junio de 1972.-EI Delegado provincial acci­
dental, Arturo Arnal Guasp.-9.993-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar­
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in­
coado en est,9. Delegación Provincial a instancia de ...Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar-


